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MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ   

Pereira, seis (06) de abril de dos mil veintidós 

 

Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de casación 

interpuesto por el señor José Raúl Palacio Palacio contra la sentencia dictada el 2 de 

febrero del año 2022, en este proceso ordinario laboral que le promueve a 

Colpensiones.  

 

Para el efecto recuérdese que de conformidad con lo establecido por el 

artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en materia 

laboral sólo son susceptibles de dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte [120] veces el salario mínimo legal mensual vigente, suma que 

actualmente asciende a $120.000.000. 

 

Ha de tenerse en cuenta que el interés para recurrir en casación tiene 

relación directa con el valor del agravio causado al recurrente por la sentencia de 

segunda instancia. En el presente caso esta providencia revocó la de primer grado 

que reconoció a favor del actor el reajuste pensional pretendido, pero no en los 

términos solicitados en la demanda, pues se declaró que la tasa de remplazo a 

aplicarse en este caso es el 80%, liquidada sobre un IBL igual a $2.380.221, para 

una primera mesada, a partir del 1º de agosto de 2018, del orden de $2.423.850.  El 

retroactivo pensional, consistente en la diferencia entre dicho monto y el reconocido 

por Colpensiones por igual concepto arrojó un total de $2.044.718, por el periodo 

comprendido entre el 1º de agosto de 2018 y el 30 de junio de 2021. 

 

No obstante lo anterior, el actor recurrió la decisión solicitando que, en 

condición de beneficiario del régimen de transición, la tasa de remplazo a aplicar 

fuera del orden del 90% o en su defecto, el 85% previsto en el artículo 34 de la Ley 

100 de 1993.   

 

Es así entonces que el interés para recurrir en casación, por tratarse de 

una prestación sucesiva, equivale al valor de la diferencia pretendida en el líbelo 

genitor, reajustada cada año, desde el 1º de agosto de 2018 hasta por el término 
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que le falta para alcanzar su probabilidad de vida, que a la fecha es de 19 años, 

según la Resolución N° 1555 de julio 30 de 2010, expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, toda vez que nació el 6 de julio de 1956.  

 

De acuerdo con ello, teniendo en cuenta la mesada reconocida por 

Colpensiones y la pretendida con la demanda, incluyendo los incrementos futuros y 

con base en 13 mesadas anuales, la diferencia, causada y futura, entre ambos montos 

ascenderían a la suma de $120.041.829, tal como se indica en la siguiente 

liquidación. 

 

 

Año IPC Mesada 

Colpensiones 

Mesada 

reclamada 

Diferencia No de 

Mesadas 

Total 

2018  $2.380.221 $2.726.831 $346.610 6 $2.079.660 

2019 3.18 $2.455.912 $2.813.544 $357.632 13 $4.649.216 

2020 3.80 $2.549.236 $2.920.458 $371.222 13 $4.825.886 

2021 1.61 $2.590.278 $2.967.477 $377.199 13 $4.903.587 

2022 5.62 $2.735.851 $3.134.249 $398.398  13 $5.179.174 

Diferencia  

Futura 

   $398.398 19 años $98.404.306 

Total $120.041.829 

 

 

Como puede verse, la cifra resultante supera los estándares establecidos 

por el legislador para abrir camino al recurso de casación formulado, por lo que este 

habrá de conferirse. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira, CONCEDE el recurso de casación 

interpuesto por José Raúl Palacio Palacio contra la sentencia proferida en este 

proceso el 2 de febrero del año en curso. 

 

En firme este auto, remítase el original del expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

 

 

 

              ANA LUCÍA CAICEDO CALDERON  

                                                             Magistrada  

 

 

 

 

GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado 

 

 

  

Sin constancias ni firmas secretariales conforme artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

 

 

Firmado Por: 

 

Julio Cesar Salazar Muñoz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 2 Laboral 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 

 

 

Ana Lucia Caicedo Calderon 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 1 Laboral 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 

 

 

German Dario Goez Vinasco 
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